
  

Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que el superior jerárquico 

resolvió en segunda instancia. 

Julio 12 de 2021 

 

 Auto 1116 

                 Juzgado Cuarto familia de Oralidad  

              Santiago de Cali, Julio doce de dos mil veintiuno   

 

PROCESO: DIVORCIO 

DTE: CLAUDIA PATRICIA TORRES TABARES  

DDO: JHONY SANCLEMENTE DIAZ 

76001-31-10-004-2021-00121-00  

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se dispone: 

  

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el magistrado Franklin Ignacio Torres 

Cabrera, integrante de la sala de familia del tribunal superior de Cali 

 

2.- Remítase lo actuado al archivo definitivo.  

 

Notifíquese. 

La Juez. -  

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  


